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CÁMARA OFICIAL DE COMERCIO. 
Informe acerca de lo que intcreí^a el ln(erro;s;alorio 

de la C30IIIÍ.SÍÓII para la refoi-uia arancelaria y i r a -
, tado.tt de Comercio (1). 

fConchisión.J 
. Los tres han favorecido al Comercio, que 'pue

de hoy multiplicar sus ventas, ofreciendo los 
géneros al alcance de todas las fortunas, viniendo 
así á dar incremento á la riqueza pública, por 
cuanto á la vez que reporta ' ganancias al nego
ciante el mayor vendido, han sostenido, princi
palmente los dos últimos, los mercados de los 
artículos que constituyen los verdaderos y más 

•ricos productos de nuestra exportación en caldos 
y minerales, haciéndose por consecuencia indis
pensable su renovación, porque de cerrársenos 
estos mercados, ¿no sufrirían el comer ció y la pro
ducción las consecuencias inmediatamente? 

Los demás tratados que se prorogaron hasta 
1892 no perjudican notoriamente al país, salvo el 
de Bélgica, de cuya industria se hace gran consu
mo sin experimentar la reciprocidad. 

A juicio de la Cámara conviene la renovación 
denlos tratados con Francia,Liglaterra, Alemania, 
Portugal , Suecia y Noruega, y procurar la cele
bración de ellos con toda la América latina, fijan
do en el de Portugal un derecho protector al me
nos de 2'50 pesetas en cada 100 kilogramos para 
la introdtrcoión de sus sales, pues que al par que se 
cumplirían las condiciones otorgadas por los con
tratos celebrados con los adquireiites de las sali
nas, al desentanco de aquéllas y el acuerdo de las 
Cortes de 1869, se evitaría el que nuestras sales, 
alejadas de las provincias más consumidoras de 

.España, perdieran el mercado de Extreiñadura, 
Asturias y Galicia, en los que las portuguesas de 
Setúbal y Aroibo, puntos productores más cerca
nos, aprovechando las tarifas protectoras que les 
conceden los ferro-carriles portugueses, verifican 
sus trasportes en condiciones favorables. 

( I ) Véuse el nilmero anterior. 

A Noruega debe pedirse la libre introducción de 
nuestras sales á cambio de igual beneficio de sus 
nacionales en la península, y baja en los derechos 
que satisfacen los vinos de una fuerza alcohólica 
hasta 15 grados, reduciéndolos á O'IO pesetas por 
litro, ó sean 0-07 de corona. 

A la 9.*̂  pregunta es de opinión la Cámara de 
que se pida á Inglaterra, particularmente para 
nuestros vinos, concesiones que faciliten la salida 
en aquel mercado de los vinos comunes españoles, 
que no se consumenpor la prohibición vigente en 
el Peino-Unido de detallar este artículo en medida 
abierta, cual se expende la cerveza, prohibición 
que al ser levantada, quizá exigiera alguna com
pensación que á juicio nuestro podría concedér
sele, por ejemplo: rebajando el adeudo de la par
tida 170 del arancel, ó de la 158 ó alguna otra que 
á juicio de lá Comisión permitiese, sin mermar 
las i-entas del Tesoro, ofrecer á Inglaterra com
pensaciones. 

Debiendo aquí consignar que en el caso adverso 
de no celebrarse tratado de Comercio con esta 
nación no procederá establecer de nuevo derechos 
de exportación para el lingote de plomo, por re
dundar esto en perjuicio del fabricante y de la 
nación como ya dijimos en otro lugar, y sí sólo 
fijarlos sobre los minerales de plomo. 

Francia podría concedernos de nuevo la intro
ducción de frutas frescas en la Argelia, y com
prometerse á no desechar nuestros vinos, cuya 
pureza deberá garantizársele por las Cámaras de 
Comercio ó Sindicatos regionales de vinicultores, 
dejando de fijar un límite al extracto seco que 
contengan, por ser variable el tipo conforme el 
suelo ó la cosecha, lo que no permite apreciarlo 
con exactitud. 

Alemania debería conceder baja de un 50 por 
100 en los derechos que satisfacen á su entrada en 
aquel territorio los productos de la industria cor
chera, los que se pagan por las frutas secas y las 
uvas, el aceite en botellas y cántaros, el vino, las 
aceitunas, la sal, el azafrán y el pimiento molido. 
También convendría modificar las tarifas arance
larias en los derechos que satisface á su entrada 
en España el cristal y vidrio hueco, por la ventaja 
indudable que obtiene aquella fabricación por la 
baratura de las primeras materias. Como compen
sación, parece ser bastante la renovación de un 
ti-atado con el que sale gananciosa á todas luces. 

Pespondiendo á la 10." pregunta, es de todo 
punto necesario que desaparezca de los t ratados 
la cláusula de nación más favorecida, pues que, 
cambiando constantemente la faz de la política 
económica, el Gobierno debe conservar su liber
tad de acción otorgando á unas naciones ventajas 
que no perjudiquen al concedérselas, y si resulta
ran gravosas al hacerlo á otras, no comproraetien-
do tratados por más de cinco años, á fin de que, 
concediendo cierta fijeza á las operaciones mer-


